
vmnvec A. 'nnin NUMERO 166

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
  ----------•----------------- ,—,----------------------- \—•----------- ------------------

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS ■  

Suscripción para la capital

47 pesetas
Un ano
Seis meses  25

Tres Id  13 *

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00

Las leyes obligaran en la Peúínsula, Islas adyacente*, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación. ;

Se- entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de” la ley en el Boletín Oflctal <1 
ta<?o. = (Art. 1.” del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este Bo btin 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del nunie o si- 
guiente: = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mis estrecha responsabilidad, de conservar los nume-os de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año- 

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital 

ün año  50 peseta»

Seis meses...  »
Tres id. :  14 *

Pago adelantado

CIVIL 
7 Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 16 del 
actual, número 197, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de 
Agricultura:

«limo. Sr.: La Orden del Minis
terio de Agricultura de fecha 30 de 
mayo del corriente año, establece, 
entre otras disposiciones, las can
tidades de trigo y demás produc-

■ los intervenidos por el Servicio 
Nacional del Trigo que se autoriza 
reservar a los productores para 
consumo familiar y de las explota
ciones.

En la citada disposición se ex
cluía de la facultad de reservar a 
los productores que residieran a 
más de cien kilómetros del punto 
en que radiquen sus fincas, así 
como a las personas que pertibían 
igualas en especie en pago de su 
servicio.

Ahora bien, teniendo en cuenta 
que algunos productores como los 
funcionarios públicos y los que os
tentan cargos políticos tienen su 
residencia en puntos obligados, de 
acuerdo con las necesidades de 
sus cargos, y que la política del 
nuevo Estado tiende al mejora
miento y protección de las fami
lias numerosas; así como que de 
tiempo inmemorial hay profesiones 
y oficios que reciben igualas en 
especie en pago de los servicios 
que prestan al labrador, se hace 
preciso ampliar la facultad de re
serva establecida en dicha Orden 
ministerial a los productores, pro
fesionales y artesanos comprendi
dos en los casos anteriores.

En virtud de lo que antecede, 
este Ministerio ha dispuesto:

Artículo primero. Los produc
tores que residan a más de cien 
kilómetros del punto en que radi
quen sus fincas, podrán reservar 
cien kilos de trigo al año, por cad^ 
Persona de su familia y servidum- 

re doméstica, siempre que se en

cuentren comprendidos en alguno 
de los casos siguientes: , i

1. ° Que sean funcionarios pú
blicos.

2. ° Que sean funcionarios del , 
Partido acogidos al Estatuto de 
Funcionarios del mismo.

3. ° Que desempeñen cargos 
políticos de nombramiento de Go
bierno o de Ministro.

4. ° Que sean titulares de fami
lias numerosas y estén en pose
sión del carnet correspondiente 
expedido por el Ministro de Tra
bajo.

5. ° Los productores que resi
dan en la capital de la provincia 
donde tengan enclavadas sus fin
cas.

Artículo segundo. Podran re
servar cien kilos de trigo al año 
por cada persona de su familia y 
servidumbre doméstica, los profe
sionales y artesanos que por cos
tumbre tradicional, con anteriori
dad al año 1936? percibían por sus 
profesiones y oficios igualas en 
especie en pago de su servicio.

Artículo tercero. Los produc
tores profesionales y artesanos in
cluidos en los artículos anteriores, 
podrán reservar al ano por cada 
persona de su familia y servidum
bre doméstica, treinta y seis kilos 
en total de legumbre^ finas y bas
tas, no pudiendo exceder de vein
ticuatro kilos la reserva de legum
bres finas. Se entenderá por le
gumbres finas las lentejas, judías 
y garbanzos, y por legumbres bas
tas, las habas y las algarrobas.

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos que procedan.

Dios guarde a V. 1. muchos 
años.

Madrid, 14 de julio de 1942.= 
Primo de Rivera.=Ilustrísimos Se
ñores Subsecretario de este Minis
terio y Delegado Nacional del Ser
vicio Nacional del Trigo».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 21 de julio de 1942.
El Gobernador,

/ose Alvarez Imaz.

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes
-----------------OOOg§CXX>----------------

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

CIRCULAR NUMERO 261
La Comisaría General me remite ampliación aprobada por el Sindi

cato Nacional Textil al anejo número 1 de la tarifa de saquerío aprobada 
por Orden ministerial de fecha 6 de agosto de 1941, que es como sigue: 

Ampliación al anejo número 1 de la tarifa de precios
SAQUERIO 
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(25 kgs.) . . • 
(100 kgs.)..
exportación (50 kgs.) 

funda exportación.. .

Almendra
» 

Avellana en cáscara. 
» » »
» » » •

Cemento Zumaya...
. » con válvula 

Tortas de coco  
 Plomo . • . . .............

» 
Terrero .. ................

Pimentón (11,5 kg.) ..
»
»

Harina
Patatas  
Cereales ..................
Arroz
Despojos de arroz ..... 
Cacahué!, 2 granos........

» 3-4 granos . ..
Abono  
Superfosfato .........

» ........ • • •
» 

Nitratos  
Potasa..................... • ■ ■ ■
Azufre molido

» terrón  
Flor de azufre. ..............
Sulfato de cobre. ...\ • • 
Azúcar

» pilón  
Palpa  
Café.. . ...........................
Cacao  
Carbón ....................

» vegetal
Castañas......................... •
Lana y paja  
Garbanzos 
Sal

68 x 118 Peso 990 gr. Pts. 5,25 Tipo
65 x 112 > 715 » » 3,60 »
68 x 118 » 790 > » 4,18 •
66 x 116 > 945 • » 5,02 »
68 x 118 > 790 > 4,17 *
74 x 122 755 > > 4,00 >
78 x 132 > 880 > > 4,66 »
50 x 95 » 600 * » 3,18 >
68 x 110 » 925 > » 4,90 «
50 x 95 » 600 » > 3,18 >
60 x 100 » 820 » » 4,35 •
60 x 105 » 785 » » 4,15 >
68 x 120 » 1.005 * > 5,34, *
45 x 85 » - 485 • > 2,58 >
45 x 85 > 390 ». > 2,06 >
45 x 107 » 610 • » 5,23 •
48 x 77 > • 495 > » 2,63 «
60 x 95 > 710 > ‘ > 3,77 »
60 x 105 1 785 » » 4,16 >
73 x 140 > 875 > » 4; 64 *
65 x 100 » 805 • » 4,28 >
65 x 106 > 855 » » 4,53 »
45 x 110 > 625 • » 3,32 »
72 x 120 > 845 > » 4.49 >
50 x 115 > 575 » » 3,05 »

100 x 170 » 1.630 > > 8,65 >
60 x 105 » 785 > * 4,15 >
50 x 80 405 > » 2,15 *

., 60 x 100 » 595 » » 3,16 >
*45 x 60 355 > > 1,88 •
50 x 75 » 475 » 2,53 »
75 x 116 > 1.070 • x> 5,67 »
62 x 92 > 710 > > 3,77 >
63 x 93 > 585 > » 3,09 >
80 x 122 » 1.250 » » 6,65 *
75 x 118 x> 1.085 • > 5,76 *
81 x 140 > 1.385 » > 7,34 »
70 x 120 1.035 > » 5,48 >
65 x 110 » ■ 885 » » 4,69 »
45 x 90 515 > 2,73 >
45 x 85 500 * > 2,71 »
77 x 81 > 540 » > 2,87 >
45 x 60 » 355 • » 1,89 >
50 x 65 420 * » 2,24 »
35 x 70 • » 225 > 1,19 »

CARACTERISTICAS

Tipo A.— 36 hilos de Urdimbre núm. 4 1/2 en decímetro por 38 pasadas 
de trama mixta núm. 1 1/2 en igual espacio.
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Tipo B.—26 hilos de urdimbre núm. 4 1/2 en decímetro por 31 pasadas 
de trama mixta núm. 1 1/2 en igual espacio.

Tipo C — 26 hilos de urdimbre núm. 4 1/2 en decímetro por 26 pasadas 
de trama mixta núm. 1 1/2 en igual espacio.

ARPILLERAS
Arpillera de 265 gramos metro cuadrado, fabricada con 20 hilos de

urdimbre, núm. 4 1/2 en decímetro y 16 pasadas de trama mixta núme 
ro 1 1/2 en igual espacio:

Ancho: centímetros 80 100 120 130 140 160
Peso en mtro. 1. gr. 210 • 265 315 340 370 420
Precio mtro. I. pts. 1,12 1,40 1,67 1,81 1,96 2,23

Arpillera de 460 gramos metro cuadrado, fabricada con 16 hilos de 
urdimbre núm. 4 1/2 en decímetro y 31 pasadas de trama mixta núme
ro 1 1/2 en igual espacio:

Ancho: centímetros 80 100 120 130 140 16Ó
Peso en mtro I. gr. 370 460 550 595 645 , 735
Precio mtro. 1. pts. 1,95 2,44 2,92 3,16 3,41 3,89

Lo que se hace público para general conocimiento y su más exacto 
cumplimiento.

Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindicalista.
Burgos 20 de julio de 1942. =EI Gobernador Civil-Jefe del Servicio, 

José Alvarez Imaz.

Circular número 262.
La Comisaría General, en Tele

grama Oficial Postal de fecha 6 del 
corriente mes, comunica lo si
guiente:

«En tanto se resuelve el expe
diente relativo a precios de torta o 
bagazo de linaza, se aplicará a di
cha torta el precio fijado para las 
de coco y palmiste, de 110 pesetas 
los 100 kilogramos sobre vagón 
origen con envases».

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y su más exac
to cumplimiento.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 20 de julio de 1942.=E1 
Gobernador Civil Jefe del Servicio, 
José Alvarez Imaz.

Circular numero 263.
La Comisaría General, en Tele

grama Oficial Postal de fecha 6 
del corriente mes, comunica lo si
guiente:

«Pongo en su conocimiento que 
por resolución de la Secretaría Ge
neral Técnica d^l Ministerio d? In
dustria y Comercio, ha sido fijado 
el precio de 1,20 pesetas kilogramo 
para la harina de pescado.

Sobre este precio, podrá cargar
se como beneficio comercial del 

líos mataderos municipales debi
damente autorizados para ello.

2. ° En estos mataderos no po
drán hacer de entradores sino los 
propios ganaderos que hayan ofer
tado sus reses a la C. R. A. G. A., 
exhibiendo el volante de ésta que 
les señala día y lugar de sacrificio, 
o los entradores autorizados por 
la C. R. A. G. A., que deberán 
encontrarse en posesión del car
net de componentes de la misma.

3. ° El orden para el sacrificio 
I en los mataderos autorizados, se

rá el siguiente:
a) Ganaderos que desean ac

tuar de entradores de su propio
1 ganado.

b) Entradores de la Central, 
con el ganado que adquieran li
bremente.

i c) Ganado procedente de ad
quisición forzosa, mediante de- 

! rrama.
4. " A los ganaderos entrado

res se les facilitará un resguardo 
de las reses sacrificadas, a efectos 
de justificar la baja en la declara
ción mensual (apartado c) del ar
tículo 9." de mi circular 124).

5. ° A los industriales entrado
res de la Central, se les cederá 
análogo resguardó, al objeto de 
justificar su «cartilla de operacio
nes», de la que serán provistos 
por la C. R. A. G. A., según mo-

der del cupo máximo autorizado, 
debiendo las Delegaciones Loca
les de Abastecimientos y Trans
portes y los Directores de Mata- 

, dero velar por el cumplimiento de 
esta limitación.

11. Esta circular entrará en 
plena vigencia en las provincias 
de esta Zona 7.a desde el día 6, 

. inclusive, del próximo agosto.
! Lo que se hace público para ge

neral conocimiento y cumplimiento.
Palencia 10 de julio de 1942.= 

El Comisario de Recursos, Beni
to Cid

Diputación Provincial
Arbitrio sobre saltos de agua.
La Comisión Gestora de esta 

Excma. Diputación Provincial acor
dó aprobar el padrón de entidades 
y personas sujetas al arbitrio so
bre energía hidráulica del ejerci
cio de 1942 y que sea expuesto al 
público en el Negociado de Ha
cienda provincial durante un mes, 
a partir de la fecha en que se pu
blique el presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
con el fin de que durante dicho 
plazo puedan los contribuyentes 
presentar sus reclamaciones o in
gresar también el importe del arbi
trio aquellos que estén conformes 
con la clasificación del mismo, de
biendo terminar para todos los 
contribuyentes el plazo voluntario 
de pago del arbitrio a los tres me
ses de la fecha en que se inserte 
el presente anuncio en el Boletín 
Oficial, previniéndoles que, trans
currido expresado plazo volunta
rio, se procederá a la exacción por 
la vía de apremio.

Los interesados pueden efectuar 
el pago en el Negociado de Ha
cienda provincial todos los días 

, laborables, de diez a trece, o re
mitir su importe por giro postal al 
Sr. Presidente de la Diputación, 
comunicando seguidamente al mis
mo, para evitar errores en la con
tabilidad, el número del giro, su 
importe, estafeta donde ha sido 
impuesto y término municipal don
de radica el salto, así como el 
nombre del propietario o conce
sionario.

Burgos 20 de julio de 1942.=EI 
Presidente, Julio de la Puente Ca- 
reaga.

mayorista un 6 por 100 y como be 
neficio comercial del detallista un 
12 por 100. Los gastos c(e trans
portes serán justificados ante la 
Junta Provincial de Precios.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y su más exac
to cumplimiento.

Por Dios, España y su Revolu- 
dión Nacional Sindicalista.

Burgos 20 de julio de 1942.=EI 
Gobernador Civil Jefe del Servicio, 
José Alvarez Imaz.

7.a COMISARÍA DE RECURSOS.—FALENCIA

Circular núm. 125.
Como complementó de mis cir

culares 123 y' 124 y para ajustar a 
lo por ellas establecido la marcha 
a seguir en los diversos matade
ros municipales, de acuerdo con 

délo reglamentario establecido por 
. esta Comisaría de Recursos.

6. ° En los dos casos anterio- 
1 res, estos resguardos constarán

de tres cuerpos, quedando la ma
triz en el talonario, a conservarse 
por el matadero. El cuerpo central 
se entregará al ganadero para que 
lo conserve, a efectos de su justi
ficación. El tercer cuerpo se remi
tirá a la C. R. A. G. A provincial, 
para control de las operaciones.

7. ° Cuando el abastecimiento 
se haga mediante adquisición for
zosa por derrama, se seguirán las 
instrucciones especiales para este 
servicio, que por separado se cur
san a las Alcaldías y C. R. A. G. A. 
provinciales.

8. ° Nunca se admitirá ganado 
para sacrificio sin estar debida
mente declarado, de acuerdo con 
lo establecido por mi circular 124.

9. ° Los días de sacrificio serán

FKOVIIH iVCUAS JIJi)l< iALEíS
Villarcayo

EDICTO

D. Saturnino Gutiérrez de Juana, 
Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente se llama y cita 
a D. Juan Hierro Vivanco, vecino 
que fué de Baranda y actualmente 
en paradero ignorado, para que se 
persone, si viere convenirle, en 
los autos de juicio de testamenta
ría que se siguen en este Juzgado/ 
por muerte de su esposa Elena 
Pereda Baranda, a instancia del 
Procurador D. Emiliano Corral 
Cameno, en nombre y representa
ción de D.a Cándida Pereda Ba 
randa

lo anteriormente legislado sobre 
la materia, dispongo lo siguiente: 

l.° No podrán efectuarse sa
crificios de ganado, sino en aque-

siempre y exclusivamente los au
torizados por la Superioridad.

10. El ganado que se sacrifi
que en estos días, no podrá exce-

Dado en Villarcayo. a 20 de julio 
de 1942.=EI Juez, Saturnino Gu
tiérrez de Juana.=E1 Secretario 
judicial, Elias Gervás.

ANjiNCÍeS JFICLUJiS
Confederación Hidrográfica del Duero

Se anuncia por esta Confedera
ción un tercer concurso público 
con nuevo cuadro de precios, para 
la ejecución por destajos sucesivos 
de noventa y ocho mil (98.000) pe
setas, de las obras de «Casillas 
para guardas de los Canales del 
Arlanzón»(.

Las proposiciones habrán de 
presentarse en pliego cerrado y 
antes de las doce horas del día 30 
de julio de 1942, en las oficinas de 
la Confederación, calle de Muro, 
número 5, Valladolid, o utilizando 
el Servicio de Correos, siendo, en 
este ^aso, excluidos los que se de
positen después de esa fecha o 
aquellos que no llegasen en los 
tres días siguientes a.la misma.

El proyecto, pliego de bases y 
modelo de proposición, así como 
las demás condiciones para concu
rrir al concurso podrán ^ser exami
nados en esta Confederación du
rante el plazo de presentación de 
proposiciones.

Los concursantes deberán acom
pañar una relación de obras eje
cutadas y tendrán que depositar en 
la Pagaduría de la Confederación 
una fianza provisional de dos mil 
(2.000) pesetas.

Valladolid 21 de julio de 1942.= 
El Ingeniero Jefe de la 3.a Sección, 
Luis D. Caneja.

Parque de Intendencia de Burgos

Necesitando este Parque para 
sus atenciones y las de ‘Bilbao, 
Logroño, Palencia, Pamplona y 
Santander, la adquisición por ges
tión directa de paja empacada, 
lefia, levadura, carbón vegetal, 
antracita, paja larga y hulla, se 
invita a la presentación de ofertas 
hasta el día 11 del próximo mes 
de agosto.

En el tablón de anuncios del 
Establecimiento se indican canti
dades y condiciones.

Burgos 20 de julio de 1942. - El 
Teniente Coronel Director, Angel 
Goicoechea.

AMJMIHS i’AllITtWLAliüS

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL OE BARRANTES

Consulta particularde 11 a2y de 5 a 7

Gratis a los pobres

Lain-Calvo, 18, 1.° Telf. 1311

9

l ATENCIÓN
Vendo, sin intermediarios, casa, 

pisos y sótanos propios para al
macenes o industria, nueva cons
trucción, llaves en mano. Infoi- 
mes: General Mola, 18, 2.°, >z' 
quierda, de doce a dos.

Imprenta Provincial


